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PLAN DE IGUALDAD DE GENERO
IBERO (2026~ 2029)

I. MIRADA INSTITUCIONAL SOBRE
LA IGUALDAD DE GENERO

El derecho a la igualdad y no discriminacion estd contenido en el
articulo 1° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos, y configura uno de los principios fundamentales y centrales de
los derechos humanos. La Universidad Iberoamericana, con base en
su interés por el bienestar de todas las personas, se compromete a
respetar, proteger, garantizar y promover, mediante todas sus areas
académicas y administrativas, los derechos humanos de la poblacién
que integra la comunidad universitaria en condiciones de igualdad
y sin discriminacién por origen étnico o nacional, el color de piel, la
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condicién
social, econémica, de salud fisica o mental, juridica, la religion, la
apariencia fisica, las caracteristicas genéticas, la situacion migrato-
ria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la orientacién sexual, la
identidad o filiacion politica, el estado civil, la situacion familiar, las
responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o

cualquier otro motivo.

Para lograr este compromiso, se integrara una Comisién de Igual-
dad que sera la responsable del disefio, elaboracién, monitoreo y
evaluacién de la implementacién el Plan de Igualdad de Género
derivado del Plan Estratégico Institucional y la Politica Institucional
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de lgualdad y Equidad de Género, cuyo objetivo serd articular las
acciones en materia del derecho a la igualdad y no discriminacién
desde un enfoque diferenciado de manera transversal e intersec-
cional.

La Politica Institucional de Igualdad y Equidad de Género establece
los valores humanos universales, garantiza los mandatos expresa-
dos en la legislacion nacional e internacional, detecta, previene y
atiende la violencia por razén de género o cualquier forma de dis-
criminacién que se cometa contra las personas integrantes de la
comunidad universitaria, con el fin de consolidar una cultura uni-
versitaria basada en la justicia, la tolerancia, la inclusion, la equi-
dad y la igualdad de género sin distincién o discriminacién alguna.

El presente Plan de Igualdad materializa los esfuerzos instituciona-
les que la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México, llevara
a cabo en los siguientes tres afios (2026 - 2029) para promover
dichos valores.
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Il. PLAN DE IGUALDAD DE
GENERO (2026-2029)

A) PRESENTACION

La Universidad Iberoamericana, consciente de su contexto y la rea-
lidad social en la que estd inmersa, presenta el Plan de Igualdad de
Género, en lo sucesivo Plan de Igualdad, con una temporalidad de
tres afios a fin de alcanzar gradualmente los objetivos planteados v,
posteriormente, con base en los resultados, disefiar aquellos que

nos permitan seguir avanzando en materia de igualdad.

Para la IBERO, el bienestar de la comunidad que la integra esta en
el centro, por ello, a través de este Plan de Igualdad, se preten-
de concientizar a la comunidad universitaria para desarticular las
practicas discriminatorias socioculturales que se han instituciona-
lizado, de tal forma que se logren reducir las brechas de desigual-
dad que afectan mayormente a grupos discriminados por razones
de género!, sin olvidar que en ocasiones estas formas de discri-
minacién se entrecruzan con otras dimensiones como el origen
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, la edad, las discapaci-
dades, la condicién social, econdmica, de salud fisica o mental, la
religion, la apariencia fisica, entre otros, que limitan a las personas
en el ejercicio de sus derechos.

1 En este documento cuando se menciona el tema de género, este
incluye, segln la discusién contemporanea la orientacién sexual, la identidad y
la expresién de género.
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Este plan pretende incidir internamente en congruencia con nues-
tro ideario y el discurso que promovemos al exterior, para construir
una institucién en la que la justicia, el reconocimiento de la digni-
dad humana en cada persona, de la diversidad social y cultural,
y, con ello, la inclusién desde el principio de igualdad, sea una
realidad cotidiana, constituyéndose asi en un espacio libre de dis-
criminaciones y violencias.

En el disefio de este plan se ha utilizado un enfoque de analisis
interseccional?, de tal suerte que como insumos se abrevé de dis-
tintos diagndsticos y fuentes de informacion (ver anexo A), para
plantear aquellas acciones que coadyuven al reconocimiento de
la humanidad en cada persona y eliminar aquellos obstaculos de
trato y normativos que le impiden su potenciacion.

La estructura del plan abarca cuatro ejes estratégicos: a) cultura
y gestién institucional de igualdad; b) formacién al personal aca-
démico, administrativo y de servicio, asi como para las personas
PSPD; ¢) incidencia social y vinculacién para la igualdad; d) preven-
cién y atencién a las violencias y discriminaciones. Las medidas

2 “La interseccionalidad es una herramienta analitica para estudiar,
entender y responder a las maneras en que el género se cruza con otras iden-
tidades y como estos cruces contribuyen a experiencias Gnicas de opresién y
privilegio”. Symington, Alison. (2004). “Interseccionalidad: una herramienta para
la justicia de género y la justicia econémica”. Derechos de las mujeres y cambio
econdmico, (9). Recuperada de: https://www.awi icaci i

ionalidad-una-herramienta-par. n
ica. Asi también, y segin esta autora “la interseccionalidad es una estrategia
que sirve para vincular las bases de la discriminacion (raza, género, etc.) con el
entorno social, econémico, politico y legal que alimenta la discriminacién y que
estructura las vivencias de la opresién y del privilegio” (Symington, 2004, pp. 4 -
5).

10
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y estrategias que se presentan en cada eje han sido disefiadas
con base en diagndsticos, asi como en el Decreto 14 resultado de
la Congregaciéon 34 de la Compaidia de JesUs y los marcos nor-
mativos nacionales e internacionales relacionados con este plan y
acordes a las obligaciones de la universidad.

Igualmente, con este plan, la IBERO contribuye desde el espacio
universitario a la consecucién de los objetivos de desarrollo sos-
tenible, al desarrollo de nuestro pais y a la construccién de una
sociedad mas justa, igualitaria, pacifica e incluyente, ofreciendo
propuestas y alternativas para resolver los problemas de desigual-
dad social y de género, discriminacién y violencias.

B) OBJETIVO GENERAL

Avrticular de forma vinculante a todas las areas que integran la IBERO
a fin de promover la igualdad de género, una cultura de paz y la
sostenibilidad de la vida a través del cuidado entre quienes integran
la comunidad universitaria, modificando aquellas formas de relacién

que son obsoletas, pues provocan desigualdades y discriminaciones.

Objetivos prioritarios:

Contar con un corpus reglamentario que promueva la igualdad
de género;

11
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Desarrollar diagnésticos que permitan identificar areas de
oportunidad para construir una comunidad igualitaria, sin vio-
lencias e inclusiva;

Implementar acciones formativas que fortalezcan el dialogo,
la transformacién de conflictos, relaciones respetuosas y de
cuidado entre quienes integran la comunidad universitaria;

Utilizar una comunicacién no sexista, que promueva la paz y
mensajes sin estereotipos de ningln tipo;

Garantizar la igualdad de oportunidades y de trato digno, pro-
moviendo para ello el cuidado y el bienestar de las personas
desde la perspectiva de género e interseccional;

Llevar a cabo investigaciones, transferencia de conocimientos
y acciones de formacién con perspectiva de género e inter-
seccional;

Fortalecer la prevencién de las violencias y las discriminacio-
nes a través de la formacién del alumnado, el personal docen-
te y administrativo;

Atender y documentar la violencia por razén de género y la
discriminacion directa e indirecta, a fin de disefiar acciones
que permitan desnormalizarlas, visibilizarlas y erradicarlas de
nuestra comunidad;

Evaluar el nivel de avance de la igualdad de género en la uni-
versidad.

12
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C) EJES ESTRATEGICOS

a) CULTURA Y GESTION INSTITUCIONAL DE IGUALDAD.

Objetivo: incorporar la perspectiva de género en las politicas, pro-
gramas y procesos de la vida universitaria, tanto en el disefio como
en la implementacion, para identificar las desigualdades existentes
por razones de género, desde un enfoque interseccional, y propo-

ner acciones encaminadas a la transversalizacion.

Medida Estrategias Areas res- Indicador Medio de
ponsables verifica-
y periodi- cioén
cidad
1. Destinar Etiquetar, por Todas las areas | Porcentaje Reporte sobre
por cada area cada area responsables destinado el porcentaje
responsable, responsable, Periodicidad: anualmente, destinado
un porcen- un porcentaje permanente. por cada area anualmente
taje de su del presupues- responsable, para la imple-
presupuesto to anual, para para la imple- mentacién del
anual para implementar mentacién del Plan de Igual-
implementar acciones para Plan de Igual- dad.
las estrategias | la transversa- dad.
en favor de la lizacién de la
igualdad de perspectiva de
género. género.

13
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2. Revisar

y modificar la
normatividad
existente

para incluir la
perspectiva de
género.

Revisar el
reglamento
para personal
académico de
tiempo comple-
to, el Manual
de Reglamento
de personal
académico, el
Reglamento

de prestadores
de servicios
profesionales
docentes, el
Reglamento de
érganos co-
legiados aca-
démicos, las
politicas para
la evaluacién
del desempefio
docente desde
una perspecti-
va de género.

Comisién Nor-
mativa, en co-
laboracién con
la Comision de
Igualdad.
Periodicidad:
tres afios.

Namero de
reglamentos
revisados que
incluyen la
perspectiva de
género.

Reglamento
para personal
académico

de tiempo
completo, el
Manual de
Reglamento
de personal
académico, el
Reglamento
de prestadores
de servicios
profesionales
docentes, el
Reglamento de
érganos co-
legiados aca-
démicos, las
politicas para
la evaluacion
del desempefio
docente con
perspectiva
de igualdad
género que
identifique
claramente
posibles ses-
gos de género
y discrimina-
torios.

14
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3. Establecer
medidas para
promover la
conciliacién

y la corres-
ponsabilidad
familiar.

Elaborar un
plan de con-
ciliacién de la
vida personal,

Direccién

de Recursos
Humanos con
la colaboracion

Namero de
personas be-
neficiadas por
el plan.

Plan de con-
ciliacion y
corresponsabi-
lidad familiar.

laboral y del (CECRIGE) y
familiar que la Direccién de | Numero de Reporte anual
considere Comunicacién personas que de Recursos
medidas espe- | Institucional. solicitan ejer- Humanos.
cificas para dar | Periodicidad: cer la licencia
respuesta a las | primer afo. de maternidad Camparia de
necesidades y paternidad. difusién del
de conciliacién Namero de plan.
de los dife- personas que
rentes grupos hicieron uso de
que integran licencia.
la comunidad
universitaria. Namero de
campanas para
difundir el plan
de conciliacién
y corresponsa-
bilidad familiar.
Garantizar un Direcciones Namero de Informe anual.
enfoque de Generales y VA | personal dife-
resultados y Periodicidad: renciado por
promover el Semestral. sexo que hace
horario de uso del horario
conciliacién de conciliacién.
al personal
administrativo
y docente
de tiempo
completo con
hijos, hijas

y/0 personas
dependientes a
su cargo.

15
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Diagnosticar Recursos Porcentaje de Sintesis de
el uso de las Humanos licencias de datos pro-
licencias de Periodicidad: maternidad porcionados
paternidad y anual. y paternidad por Recursos
maternidad. solicitadas en Humanos.
contraste con
el nimero de
nacimientos
registrados.
Incluir la pers- CBU Namero de Documentos
pectiva de Periodicidad: psicotera- que acrediten
género al plan permanente. peutas que la capacita-
de acciones cuentan conla | cién.
de prevencién capacitacién
y atencién en perspectiva

del estrés con
perspectiva de
género e inter-
seccional.

de género en
atencién cli-
nica.

16
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Disefiar y di- Comunicaciéon Namero de Camparias
fundir materia- | Institucional en | materiales y materiales
les y campafas | colaboracién disefiados. informativos.
sobre igualdad | con el CECRI-
de género, GE. Namero de
conciliacién de | Periodicidad: areas en las
la vida perso- primer semes- que se re-
nal y corres- tre. partieron los
ponsabilidad. materiales.
Namero de per-
sonas alcanza-
das con cada
campana.
4. Fortale- Analizar los VA Namero de Instrumento de
cer la cultura criterios es- Periodicidad: criterios selec- | evaluacién con
organizacional, | pecificos que permanente. cionados para perspectiva de
que promueva utilizan los asignar las género.

el trato digno,
el cuidado a
la persona e
igualdad de
oportunidades
con perspecti-
va de género e
interseccional.

consejos aca-
démicos para
realizar las
evaluaciones
académicas.

evaluaciones
con perspecti-
va de género.

17
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Realizar un Rectoria con Diagnéstico Reporte de
diagnéstico el apoyo sobre brecha resultados.
con perspecti- Comisién de salarial con

va de géneroy | Igualdad perspectiva de

enfoque inter- Periodicidad: género e inter-

seccional sobre | primer afio. seccional.

brecha salarial

en las areas

administrativas

y académicas,

que también

considere

la fecha de

ingreso, asf

como aquellas

diferencias que

puedan existir

intra-género

en los mismos

puestos.

Promover Todas las Namero de Instrumentos
acciones que autoridades areas que esta- | (protocolos,
reconozcan la universitarias blecen proce- diagramas de
identidad de Periodicidad: sos especificos | flujos, infogra-
las personas un afio. de atencién a fias, capacita-
trans y no bi- la poblacion ciones, etc.).
narias en todos trans.

los procesos

universitarios. Namero de

personas bene-
ficiadas de los
procesos que
han estable-
cido.

18
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5. Integrar
medidas in-
ternas para el
diagndstico de
la discrimina-
ciény violen-
cia por razén
de género.

Incluir al me-
nos dos pre-
guntas sobre
discriminacién
y violencia
por razén de
género en la
Encuesta de
Clima Organi-
zacional.

DRH con ase-
sorfa de la
Comisién de
Igualdad

Periodicidad:
anual.

Al menos dos
preguntas
especificas
sobre violencia
de género.

La encuesta.

b) FORMACION AL PERSONAL ACADEMICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIO, ASI COMO PARA LAS PERSONAS PSPD

Objetivo: Generar e implementar procesos de formacién en la

comunidad universitaria para construir capacidades que permi-

tan incorporar la perspectiva de género en su area de trabajo y/o

estudio.

19
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Medida

1. Plan de
formacion y

sensibilizacién.

Estrategias

Continuar y dar
seguimiento a
la formacién al
personal aca-
démico, admi-
nistrativo y de
servicios, asf
COmo a perso-
nas PSPD sobre
diversos temas
relacionados
con la igualdad

de género.

Areas res-
ponsables

y periodi-
cidad

DGAF, DGMU,
VA, DGPEI

Periodicidad:
Permanente.

Indicador

Namero de
cursos al
semestre para
la formacioén al
personal admi-
nistrativo.

Namero de
cursos al
semestre para
la formacion al
personal aca-
démico.

Namero de
cursos al
semestre para
la formacién a
las personas
PSPD.

Namero de
cursos al
semestre para
la formacién
del personal de
servicio.

Namero de
personas
diferenciado
por sexo que
fueron forma-
das por area al
semestre.

Medio de
verifica-
cién

Plan de forma-
cién anual.

Listas de
asistencia con
informacién
diferenciada
por sexo.

20
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2. Comunica-
cién y uso de
lenguaje en

la comunidad

universitaria.

Generar herra- Centro de Porcentaje del Documentos
mientas para Estudios Criti- personal de institucionales
fomentar la cos de Género | Comunicacién y publicidad
utilizacién del y Feminismos Institucional utilizan lengua-
lenguaje inclu- | (CECRIGE), formado para je no sexista.
yente no sexis- | Comunicacién la utilizacién
ta en el ambito | Institucional, del lenguaje Herramientas
académico e VA incluyente no de uso de
implementar sexista. lenguaje no
la utilizacion Periodicidad: sexista.
del lenguaje Permanente. Porcentaje de
no sexista documentos
en todos los institucionales
documentos que utilizan
institucionales lenguaje in-
y publicidad. clu}/ente no

sexista.

Porcentaje de

publicidad que

utiliza lenguaje

incluyente no

sexista.
Utilizar image- Comunicacion Porcentaje Materiales
nes que mues- | Institucional de materiales publicitarios de
tren la igualdad | Periodicidad: publicitarios la universidad.
de géneroy la permanente. de la universi-

inclusién en la
publicidad de
la universidad.

dad muestran
iméagenes que
promueven la
igualdad de
géneroy la
inclusién.

21




marzo - 2026

3.Formaciéony | Incluiren el VA y DGMU Namero de Guias de
sensibilizacién programa de Periodicidad: estudiantes Estudios del
al alumnado. Taller de Inte- permanente. que tomaron Profesor de la

gracion Uni- la materia TIU, materia TIU

versitaria (TIU) diferenciado desglosados

contenidos por sexo que por carrera.

sobre género, tomaron estas

consentimiento platicas.

y violencia

sexual y discri-

minacién.
4. Capacitacién | Articulary dar VA, DGPEl 'y Namero de Propuesta de
para la trans- seguimiento DGMU personas que articulaciéon
versalizacién al programa Periodicidad: participan en y reporte del
de la perspec- capacitacién permanente. las comunida- seguimiento.
tiva de género docente per- des de practica
en los planes manente para y diplomados
de estudio. la transversa- disefiados para

lizacién de la la transver-

perspectiva salizacién de

de género en la perspectiva

los planes de de género en

estudio. los planes de

estudio.

22
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¢) INCIDENCIA SOCIAL Y VINCULACION PARA LA IGUALDAD

Objetivo: vinculacién con diferentes actores internos y externos,

para hacer un didlogo de saberes y generar proyectos, acciones,

diagnésticos, aprendizajes e investigaciones con pertinencia social

en las que se hayan tomado en cuenta las voces, necesidades,

contextos y condiciones de vida de las personas y generar una

nueva funcién sustantiva de incidencia que sea transversal, com-

plementaria y articuladora de las funciones tradicionales de la uni-

versidad.

Estrategia

Areas res-
ponsables

y periodi-
cidad

Indicador

Medio de
verifica-
cién

1. Desarrollar
investigaciones
con perspectiva
de género.

Promover el
desarrollo
investigaciones
de posgrado
que incluyan
los enfoques
criticos y trans-
disciplinares
de género,

asi como la
perspectiva de
género e inter-
seccional.

VA/Direccion de
Investigacion
Periodicidad:
permanente.

Proyectos de
investigacion
que reciben
financiamiento
y que tienen
perspectiva de
género.

Namero de
platicas infor-
mativas sobre
la definicién y
evaluacién de
la perspectiva
de género en
los proyectos
de investiga-
cion.

Las cédulas de
dictaminacién
de los proyec-
tos que reciben
financiamiento,
en dénde se
especifique si el
proyecto tiene
perspectiva de
género.

23
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2.Vinculacién
para la inci-
dencia entre

universidad.

las areas de la

Vincular la
labor del ser-
vicio social y
las précticas
profesionales
con el trabajo

del CECRIGE.

DGMU, VA,
DGVU Periodi-
cidad: perma-
nente.

Namero de
estudiantes que
realizan servicio
social y practi-
cas profesiona-
les a cargo del
CECRIGE.

Namero de
actividades de
formacién para
la transversa-
lizacién de la
perspectiva de
género en los
planes de estu-
dio Manresa en
las que parti-

cip6 el CECRIGE.

Reporte del
CECRIGE.

3.Vincula-
cién de la
universidad
con actores
externos para
desarrollar
mecanismos
de colabora-

la incidencia

y la inclusién.

cién a favor de

social, la igual-
dad de género

Incrementar
los espacios
para el servicio
social con
organizaciones
internaciona-
les, institucio-
nes publicas y
organizaciones
de la sociedad
civil que traba-
jen temas de
igualdad de
género.

VA
Periodicidad:
permanente.

Namero de es-
tudiantes que
hicieron servi-
cio social con
organizaciones
de la sociedad
civil, institucio-
nes publicas y
organizaciones
internacionales
que trabajan
temas de
igualdad de
género.

Reporte des-
glosado por
licenciaturas.

24
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Objetivos: identificar, prevenir y atender las practicas violentas y

discriminatorias por razén de género en las distintas poblaciones

que integran la comunidad universitaria.

Estrategias

Areas res-
ponsables

y periodi-

Indicador

Medio de
verifica-
cién

1.Identificacién
de grupos
sociales que
padecen ma-
yores indices
de discrimina-
cién y violencia
por razén de
género.

cidad

Contar con Comité de Namero de in- Informe desglo-
indicadores Género dicadores para | sado de resul-
que den cuenta | Periodicidad: conocer inter- tados de aten-
del nitmero Permanente. seccionalmen- cién anual con
de quejas te los indices indicadores.
presentadas y de violencia
atendidas en por razén de
el Comité de género.
Género con
enfoque inter-
seccional.
Implementar Comité de Namero de Informe de
una evaluaciéon | Género evaluaciones resultados de
cualitativa de Periodicidad: recibidas. atencién.
la atencion Permanente. Namero de
recibida por atenciones
parte del Co- brindadas.
mité de Género
con opcién de Namero del
recomendacio- tipo de reco-
nes de mejora. mendaciones

recibidas.

Namero de

recomendacio-
nes implemen-
tadas.

25
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cién y difusion
de campafias,
asi como en
las actividades
para visibilizar
la violencia.

que partici-
paron en el
disefio de la
campana.

2ldentificar las | Diagndstico Rectoria con la | Porcentaje del Informe de
areas admi- sobre violencia | colaboracién personal admi- | resultados.
nistrativas y por razén de de la Comisién | nistrativo que
académicas género en la de Igualdad participé en el
que presentan comunidad diagnéstico.
mayor indice universitaria. Periodicidad:
de violencia Primer afio. Porcentaje del
por razén de alumnado que
género y discri- particip6 en el
minacion. diagnéstico.
Porcentaje del
personal de
servicio que
participé en el
diagnéstico.
Porcentaje
del personal
académico que
participé en el
diagnéstico.
3.Estrategias Involucrar a las | DGMU, DGVU, Namero de Campaiia.
para prevenir organizaciones | VA organizaciones
las violencias y | y asociaciones | Periodicidad: estudiantiles y
la discrimina- estudiantiles segundo se- asociaciones
cion. en la elabora- mestre. de estudiantes
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Planeacién DGMU, DGVU, Plan de Trabajo | Informe de
de acuerdo a VA, DGFA, con indicado- resultados.
las medidas DGPEL res de cum-

de prevencién plimiento y de

estipuladas Periodicidad: impacto.

por &rea en el Anual.

Protocolo.

IIl. ACOMPANAMIENTO, EVALUACION
Y SEGUIMIENTO

Este plan pretende incidir en el curriculo formal, real y oculto de
la universidad, asi como en las relaciones entre quienes integran
la comunidad universitaria, para identificar, nombrar y desarticular
a través de distintas acciones, aquellas practicas y creencias que
justifican las desigualdades, discriminaciones y violencias. Para lo-
grar esto, serd necesario que el CECRIGE acompafie y asesore a
las 4reas responsables de implementar las estrategias aqui pre-
sentadas, de tal suerte que el proceso apoye a la comprension
de la necesidad e importancia de las mismas y que, con ello, se
logren también cambios actitudinales que coadyuven a mejorar los
diferentes ambientes que estan presentes en la institucion y las
relaciones entre las personas que la integran.
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En la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México, se tiene plena
conciencia sobre su responsabilidad como un actor en la recons-
truccion del tejido social tan dafiado por las violencias en el pais
y, con ello, en la construccién de paz y el desarrollo en donde la
igualdad de género es un factor fundamental. Por tal motivo, este
Plan de Igualdad pretende que el proceso de su implementacién
conlleve también un acompafiamiento y asesoria que permitan
comprender la importancia de las medidas y acciones propuestas,
ademas del seguimiento y la evaluacién.

Con relacién a estos dos Ultimos puntos, la evaluacién permitira
que la Comisién de Igualdad, que serd el equipo encargado de ello,
pueda identificar tanto las areas de oportunidad para cumplir con
las estrategias y los indicadores, como las buenas practicas, de tal
manera que el centro de la mirada esté en el esfuerzo conjunto,
como una comunidad que busca el bien y el cuidado comun.

El seguimiento y acompafiamiento permitird identificar esas areas
de oportunidad y brindar la asesoria necesaria para lograr llevar a
cabalidad las estrategias y cumplir los indicadores.

Este Plan se evaluard con una mirada en la mejora continua de la
siguiente manera:

1. Disefio: permitira identificar si las areas responsables cuentan
con los recursos humanos y econémicos necesarios para la
implementacién de las estrategias que tienen asignadas, asf
como con el tiempo requerido para llevarlas a cabo, y con ello,
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cumplir con los objetivos de este plan. Con base en el segui-
miento que se haga desde el inicio, se podran ir incorporando
mejoras al plan, para asegurar su pertinencia y alcance en el
contexto universitario.

Implementacién: evaluar el proceso de implementacién per-
mitird identificar si hay congruencia entre lo planeado, pre-
supuestado e implementado, asi como identificar aquellas
situaciones y decisiones que impidieron o ayudaron, segln
sea el caso, a la ejecuciéon del plan. Esto permitira dar cuenta
de los aprendizajes en el proceso y explicar los resultados al-
canzados, para considerarlos en el disefio y la planeacién del
siguiente plan.

Resultados: la evaluacién global del plan permitira compren-
der todo el proceso de disefio, implementacion y resultados
generales, asi como detectar necesidades no cubiertas que
requieran considerarse en el siguiente plan y valorar si las me-
didas, estrategias e indicadores utilizados fueron suficientes,
eficientes, eficaces y si tuvieron el impacto esperado de acuer-
do con los objetivos. En esta evaluacién, se tomaran en cuenta
aspectos cuantitativos y cualitativos, asi como las voces de
las diferentes personas que participen en el proceso de imple-
mentacién y disefio, para con ello promover la participacién y
la pluralidad de voces y miradas en su mejora continua.
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IV. PROYECCION DEL PLAN DE IGUALDAD

Este plan y los consecutivos introducirdn una ruta de transforma-
cién en los patrones sociales hacia un trato mas igualitario, a tra-
vés de la incidencia en las relaciones interpersonales, asi como en
el curriculo formal, real y oculto.

Al final de los tres afios de su implementacién, se espera
haber logrado dar los primeros pasos para construir mejores
capacidades institucionales para prevenir, abordar y erradicar
las précticas institucionalizadas de violencia por razén de
género, incluyendo la reproduccién de nociones estereo-tipadas y
prejuiciosas y la difusién de narrativas discriminatorias; para disefiar
y ejecutar acciones afirmativas, y para procurar un actuar sen-sible al
enfoque diferenciado, que permita a las personas ejercer sus
derechos y libertades de manera adecuada, culturalmente pertinen-
te, sensible a condiciones sexo-genéricas y a todas otras condiciones
de vida particulares, en virtud de lograr con ello eliminar los obsta-

culos especificos que les desigualan en oportunidades y resultados.

El cambio cultural que este Plan de Igualdad (2026-2029)
contempla es la articulacién de esfuerzos entre todas las areas de la
universidad, con una mirada puesta en el bien comdn y en el

cuidado de las per-sonas que integran la comunidad universitaria.

La visibn esperanzadora a diez afios comprende la
consideracién de que la Universidad Iberoamericana, a través de
su liderazgo y responsabilidad social a favor de la igualdad y no
discriminacion,
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impacta con la formacién de su alumnado, de quienes egresan de
ella y de su personal, en la reconstruccién del tejido social, en
hacer valer los derechos de todas las personas sin discriminacién
alguna, en el desarrollo sostenible y la construccién de la paz en
México.

Las acciones y programas incluirdn una clara orientacién hacia la
igualdad de condiciones para el ejercicio de los derechos huma-
nos con perspectiva de género, a través de la implementacién de
medidas de nivelacién, inclusién, acciones afirmativas y enfoque
diferenciado, que hagan real la universalidad de las politicas y los
derechos.
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